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SENTENCIA 

 

En Verín, a 13 de abril de 2022 

 

Vistos por mí, María Núñez Caminero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

n.º dos de Verín y su Partido, los presentes autos de Juicio Ordinario n.º 191/2020, en el que 

han sido partes, la Comunidad Vecinal de Montes en mano común de A Veiga das Meás, 

representada por el procurador don Antonio Álvarez Blanco y asistida por el letrado don 

Eloy Diz Fernández, como demandante, y la Comunidad de Montes en Mano Común de 

Bustelo, representada por el procurador don Evaristo Francisco Manso y asistida por el 

letrado don Juan Manuel Castro Rodríguez, como demandado. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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PRIMERO. Con fecha 2 de julio de 2020 se presentó por el procurador don Antonio 

Álvarez Blanco, actuando en nombre y representación de la Comunidad Vecinal de Montes 

en mano común de A Veiga das Meás, demanda de juicio ordinario con base en los hechos y 

fundamentos de derecho que tuvo por convenientes y que obran en autos. 

 

Mediante Decreto de fecha 11 de noviembre de 2020 se admitió a trámite la demanda, 

acordando dar traslado a la parte demandada, de conformidad con lo previsto en la Ley.  

 

SEGUNDO. En fecha 8 de enero de 2021 se presentó por la parte demandada escrito de 

contestación oponiéndose a las pretensiones esgrimidas de contrario con el contenido que 

obra en autos. 

A la vista de lo anterior se citó a las partes a la celebración del acto de la Audiencia Previa. 

 

TERCERO. En el acto de la Audiencia Previa se resolvió sobre las excepciones procesales 

planteadas y se propuso y admitió la prueba a celebrar en el acto del juicio. El día 24 de 

marzo de 2022 tuvo lugar el acto del juicio donde se practicó la prueba admitida y las partes 

formularon conclusiones quedando las actuaciones pendientes del dictado de la presente 

resolución. 

 

CUARTO. En la tramitación de los presentes autos se han observado todos los requisitos 

procesales. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. En el presente procedimiento se ejerce por la actora acción por la que solicita 

que, previos los trámites legales, se dicte sentencia por la que se declare que la Comunidad 

Vecinal de Montes en Mano Común de Veiga das Meás es propietaria de la parcela que es 

objeto de controversia en las presentes actuaciones y que se condene a la parte demandada a 

estar y pasar por esa declaración, a respetar la atribución de propiedad a la demandante y a 

abstenerse en el futuro de impedir el aprovechamiento exclusivo a la Comunidad actora, y 

abstenerse de perturbar a ésta dicho goce quieto y pacífico y que se declare la nulidad de las 
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Inscripciones Registrales, en el Registro de la Propiedad, si las hubiere, de la parcela 

discutida, y de las que hubiere en cualquier Registro Público, incluido el Catastro de Rústica. 

Todo ello con expresa condena costas a la parte demandada. 

En apoyo de sus pretensiones la parte actora aduce, básicamente, que la parcela cuya 

reclamación ejercita en este procedimiento pertenece a la Comunidad Vecinal de Montes de A 

Veiga das Meás debido a que así se ha reconocido por el Jurado Provincial de Montes de 

Ourense en fecha 18 de marzo de 1971.  

 

Por otro lado, la parte demandada se opone a las pretensiones de la demandante en base a que: 

considera que el terreno de 13,1 hectáreas que reclama esta parte incluye propiedades que son 

de titularidad privada, concretamente las parcelas 103, 105 y 107; además, entiende esta parte 

que el terreno objeto del presente procedimiento es propiedad de la Comunidad de Montes 

vecinales de Bustelo, por lo que debe dictarse sentencia desestimando la demanda. Todo ello 

en base a que existe un camino público que une “Val de Cachata” y “Viduedo” y que es el 

camino que físicamente sirve para distinguir ambos montes, por lo que, si se atribuyera la 

propiedad reclamada a la actora se estaría rompiendo con la distribución física existente y 

además se dividirían fincas que pasarían a pertenecer una parte a una Comunidad de Montes y 

otra parte a la otra, lo que a juicio de la comunidad demandada carece de sentido. Por último, 

niega que la resolución del Jurado provincial constituya título suficiente para la atribución de 

la propiedad y recalca que la parte actora ni siquiera lo ha aportado con la documentación que 

acompaña a su escrito de demanda. 

 

Antes de entrar en el fondo del asunto debemos tener en cuenta que en la demanda que dio 

inicio al presente procedimiento se está ejercitando una acción declarativa de dominio 

respecto de una parcela que identifica como de 13,1 hectáreas, sin embargo, a la vista de las 

alegaciones formuladas por la parte demandada en su escrito de contestación, en el acto de la 

audiencia previa, la parte actora renunció a la reclamación de aquellas parcelas de titularidad 

privada, que se encuentran dentro de las citadas hectáreas. Estas parcelas son las: 103, de 190 

metros cuadrados; 105, de 8.474 metros cuadrados; y la 107 de 9.241 metros cuadrados. Por 

lo tanto, la reclamación de la parte actora se centra en aquella parte de la parcela identificada 

que no se corresponde con las citadas fincas. 
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SEGUNDO. La acción declarativa de dominio aparece regulada en el art. 348 del Código 

Civil, que dispone que: “La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa o de un 

animal, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes. El propietario tiene acción 

contra el tenedor y el poseedor de la cosa o del animal para reivindicarlo.” 

Conforme a una reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, para que pueda prosperar la 

acción declarativa de dominio se requieren dos requisitos: título de dominio e identificación 

de la cosa (STS de 23 de junio de 2008 y de 2 de noviembre de 2006, entre otras muchas), 

siendo que la carga de la prueba respecto a la concurrencia de todos y cada uno de los 

requisitos precisos para que la acción prospere, incumbe a la parte litigante que la ha 

ejercitado (STS de 6 de abril de 2006), conforme a lo dispuesto en el art. 217.2 de la LEC. 

 

La identificación suficiente de la cosa reclamada, como elemento de imprescindible 

concurrencia para que la acción declarativa de dominio prospere, requiere, por una parte, que 

se fije, con claridad y precisión, la situación, cabida y linderos de la finca reclamada, de modo 

que no haya duda alguna sobre la que se reclama y, por otra parte, que ese terreno reclamado 

sea aquél al que se refiere el título de dominio invocado, lo que precisa de una labor de 

comparación (sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo número 198/2005 de 17 

de marzo de 2005). En orden a la perfecta identificación, la jurisprudencia exige que la finca 

se determine sobre el terreno por sus cuatro puntos cardinales, debiendo éstos concretarse con 

toda precisión, por ser requisito esencial para que pueda prosperar cualquiera de las acciones 

que se derivan del artículo 348 del Código civil, siendo la situación y linderos, más que la 

cabida, lo que identifica la finca, debiendo demostrase sin lugar a dudas que el predio es 

topográficamente el mismo a que se refieren los documentos y demás medios de prueba (SS 

de 8 de abril de 1976, 31 de octubre de 1983 o 25 de febrero de 1984); "sin el cumplimiento 

de tales requisitos mal puede resolverse sobre si las fincas de los litigantes son las mismas, si 

se posee, detenta o retiene por otro indebidamente o comparar los títulos de los litigantes, 

determinando si recaen sobre una misma finca o no...". 

Este primer requisito se ha cumplido suficientemente toda vez que no hay duda, por ninguna 

de las partes, sobre la parcela de terreno objeto del presente procedimiento y de que esta se 

encuentra perfectamente identificada tras la renuncia por la parte actora de las parcelas que, 

integradas en la inicialmente reclamada, son de titularidad privada. En este caso, la parcela 

objeto de litigio está identificada como aquel espacio de configuración semitriangular situada 
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en colindancia con el Monte de Bustelo y el Monte Mayor, ambos situados en Vilardevós, 

provincia de Ourense. Esta parcela se identifica con el nombre de “Val de Cachata” y “O 

Viduedo”, que linda: al norte con el marco de Val de Cachata; al sur con Viduedo y más 

terreno comunal de A Veiga das Meás; al este con el Monte comunal de Bustelo; y, al Oeste 

con más monte comunal de A Veiga das Meás. 

 

En cuanto al segundo de los requisitos, esto es, el título de dominio, la parte demandante 

pretende ampararse en la Carpeta ficha, de fecha 18 de marzo de 1971, expedida por el Jurado 

Provincial de Montes de Ourense, y aportada a las actuaciones como documento dos de los 

que acompañan al escrito de demanda. 

A este respecto debemos hacer referencia a la jurisprudencia de la Audiencia Provincial de 

Ourense sobre la materia, que en Sentencias como la de 21 de junio de 2021 concluye que: 

“Cuando de montes vecinales en mano común se trata, el título de dominio es la posesión 

inmemorial. La ley 13/1989 de montes vecinales en mano común de Galicia define en su 

artículo 1 los montes vecinales como aquellos que, con independencia de su origen, sus 

posibilidades productivas, su aprovechamiento actual y su vocación agraria, pertenezcan a 

agrupaciones vecinales en su calidad de grupos sociales y no como entidades 

administrativas, y se vengan aprovechando consuetudinariamente en régimen de comunidad 

sin asignación de cuotas por los miembros de aquéllas en su condición de vecinos. Según 

el artículo 3.1 de la misma ley, la propiedad de los montes vecinales en mano común, con 

independencia de su origen, es de naturaleza privada y colectiva, correspondiendo su 

titularidad dominical y aprovechamiento, sin asignación de cupos, al conjunto de los vecinos 

titulares de unidades económicas, con casa abierta y residencia habitual en las entidades de 

población a las que tradicionalmente hubiese estado adscrito su aprovechamiento y que 

vengan ejerciendo, según los usos y costumbres de la Comunidad, alguna actividad 

relacionada con aquéllos. En sentido análogo se pronuncian el artículo 20 de la ley 7/2012 

de 28 de junio de montes de Galicia y articulo 56 de la ley 2/2006 de 14 de junio de derecho 

civil de Galicia. 

La definición legal considera elementos característicos de esta propiedad la pertenencia a 

agrupaciones vecinales en su calidad de grupos sociales, y no como entidades 

administrativas, y su aprovechamiento consuetudinario en régimen de comunidad sin 
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asignación de cuotas por los miembros de las mismas, en su condición de vecinos "con casa 

abierta y con humo". 

Queda, pues sentado, que el título de dominio de los montes vecinales viene constituido por la 

constatación del estado posesorio inmemorial y continuado del monte. "El título no puede ser 

otro que el aprovechamiento inmemorial por los vecinos como propiedad sin cuotas, 

entendiendo por inmemorial aquello tan antiguo que no hay recuerdo de cuando comenzó, 

aquello que, en frase acuñada referida a los montes vecinales en mano común, "se pierde en 

la noche de los tiempos" (Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 27 de 

julio de 2011 y las en ella citadas)". 

 

Por otro lado, en cuanto a las resoluciones del Jurado provincial de montes y su valor 

probatorio en este tipo de procedimientos, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Galicia de 18 de marzo de 2015, con cita de otras, razona en tal sentido que: "la clasificación 

por el Jurado Provincial del monte como vecinal en mano común viene a reconocer una 

realidad anterior, atribuyendo la propiedad a la comunidad vecinal, lo cual, "prima facie" 

constata, aunque no sea de forma definitiva caso de impugnación ante los Tribunales, y con 

la publicidad y audiencia inherentes al caso (artículo 11 LMVMCG), la existencia, como 

decimos, de una realidad anterior que, en principio y sin perjuicio de posible resolución 

judicial en contrario posterior, constata igualmente la concurrencia de los requisitos que 

configuran esta peculiar forma de propiedad. Ello se traduce, como reiteradamente hemos 

manifestado, en una presunción "iuris tantum" que se extiende a la constancia posesoria de 

que el monte viene siendo aprovechado por las agrupaciones de vecinos, en su calidad de 

grupo social". O como dice la sentencia del mismo Tribunal de 19 de diciembre de 2007, 

citada en la de 23 de septiembre de 2009, "Un monte se califica de comunal en función de su 

posesión inmemorial y aprovechamiento consuetudinario por un grupo de vecinos, como 

colectividad. Esta calificación ha de abarcar necesariamente una línea perimetral que ha de 

ser deslindada, luego este deslinde inherente a la calificación, basado en un estado posesorio 

previo, delimita y concreta el objeto de la calificación, de modo que su eficacia es 

complementaria de la de ésta; esto es, circunscribe presuntivamente el objeto del derecho de 

propiedad, lo que, naturalmente puede ser combatido ante el orden jurisdiccional civil". Toda 

vez que debemos recalcar la falta de aportación de tal resolución por parte de la Comunidad 

de montes actora, tal y como acertadamente puso de manifiesto en fase de conclusiones el 
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letrado de la demandada. En este sentido, debemos tener claro que dicha resolución del Jurado 

Provincial tiene a su favor una presunción de acierto y legalidad, sin embargo, esta presunción 

se ha roto en el presente procedimiento desde el momento en el que se ha demostrado la 

existencia de cierta falta de precisión en relación con varios aspectos relevantes como son: la 

existencia de fincas privativas en el terreno que se discute y la fijación del punto Viduedo en 

un lugar distinto del que venía establecido en la cartografía del año 33. 

 

A la vista de todo lo anterior y, partiendo de que la resolución del Jurado Provincial no se ha 

aportado al procedimiento, la cuestión radica en si la parte demandante ha podido acreditar o 

no la posesión inmemorial del terreno, requisito para la atribución del dominio, con la prueba 

practicada en el acto del juicio. 

 

TERCERO. En cuanto al fondo del asunto debemos analizar, en primer lugar, la carpeta 

ficha expedida por el Jurado Provincial de Montes de Ourense, aportada como documento 

número 2 de los que acompañan a la demanda. En dicha carpeta ficha se concreta el alcance 

del Monte Mayor propiedad de los vecinos de A Veiga das Meás y, concretamente, sus lindes 

y dimensiones. Determina esta que dicho Monte, en conjunto, mide unas 456 hectáreas y linda 

por el norte con los términos de Bemposta y Osoño, por el este con los términos de Hospital y 

Bustelo; por el sur con el término de Villardeciervos y por el oeste con el de Verín. La parte 

que nos interesa es la relativa al linde entre el monte perteneciente a Veiga das Meás y el 

término de Hospital, en el que se señala que el linde: “…aquí empieza a limitar con el término 

de Hospital, con el que sigue de O-E, hasta Val de Cachata; aquí concurren con este término, 

además del citado de Hospital los de Devesa y de Bustelo. Con este último divide de N-S, por 

Viduedo hasta Valgrande de Abajo, donde ya entra término de Villardeciervos…”. Sin 

embargo, como hemos concluido anteriormente esta no puede ser considerada como título de 

dominio sino como un documento más a valorar dentro de la prueba aportada con la finalidad 

de demostrar la posesión inmemorial del citado monte. Partiendo de lo anterior cabe recalcar 

que dicha carpeta ficha no fija de forma exacta la titularidad del terreno aquí discutido, sino 

que simplemente se limita a señalar los lindes del monte comunal propiedad de A Veiga das 

Meás, que a su vez se corresponde perfectamente con lo señalado en la Carpeta ficha del 

Monte propiedad de Bustelo aportado a las actuaciones por la parte demandada. Así, para 

separar el término entre estos montes se fija una dirección u orientación determinada N-S o S-
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N, y dos puntos entre los que concurre el linde, pero en ningún caso se concreta el trazado 

exacto que debe seguir la línea divisoria entre ellos. 

 

Por otro lado, la parte demandada aporta, junto con su escrito de contestación a la demanda, la 

carpeta ficha elaborada por el Jurado Popular sobre el Monte propiedad de Bustelo. En la 

misma se establece que la superficie total de Bustelo es de 242 hectáreas y que el acceso 

principal es por la pista de los alemanes que une a las minas de Villardeciervos con la 

carretera de Verín-Villardevós. También señala que este monte linda en el oeste con el Monte 

de A Veiga das Meás y, concretamente, “…después tomando dirección S-N bajando a 

Valgrande de Abajo; aquí empieza a limitar con monte de Veiga de Meás, con el que sigue 

por Viduedo hasta Val de Cachata”. Con lo cual, ambas partes están conformes con que 

ambas carpeta-ficha son coincidentes entre sí. El problema está en si la línea divisoria debe 

fijarse trazando una línea recta en el mapa o siguiendo una distribución concorde con el 

terreno y su uso. 

 

Para poder determinar el uso inmemorial del citado terreno objeto de controversia, ambas 

partes han presentado sendos informes periciales elaborados por expertos que fueron 

ratificados en el acto del juicio, los cuales procedieron a ofrecer una explicación razonada de 

las conclusiones alcanzadas. Además, cada una de las partes propuso tres testigos con los que 

pretendían demostrar dicha posesión inmemorial y cuya declaración va a ser analizada a 

continuación. 

 

En primer lugar, el informe pericial elaborado a instancia de la parte demandante por el perito 

don José Alberto Freitas Chaves concluye que el terreno objeto de controversia pertenece a la 

Comunidad de Montes de A Veiga das Meás porque según las indicaciones contenidas en la 

Carpeta ficha, el linde entre el terreno propiedad de la actora y el Monte propiedad de Bustelo 

se debe determinar siguiendo una dirección N-S y ello solo puede conseguirse trazando una 

línea recta entre los dos puntos indicados, es decir, entre “Val de Cachata” y “Viduedo”. Esto 

es así porque, según el perito don José Alberto, el hecho de que la carpeta ficha fije 

simplemente una dirección obliga a llegar a la conclusión de que la línea divisoria debe ser 

una línea recta, ya que de lo contrario la carpeta ficha habría concretado el trazado concreto a 

seguir.  
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Por otro lado, el informe pericial elaborado por el perito don Demetrio Espinosa Mangana a 

instancia de la parte demandada contradice las conclusiones alcanzadas por su compañero en 

base a varios motivos: 

 

1. La carpeta ficha no es absolutamente correcta en sus descripciones y medidas puesto 

que el primer error se aprecia ya en el terreno discutido, ya que se incluía dentro del 

mismo fincas propiedad privada de particulares que tuvieron que ser renunciadas por 

la parte demandante en el acto de la Audiencia previa, reconociendo implícitamente la 

falta de absoluta corrección del contenido de dicha Carpeta ficha. 

2. La línea recta que traza la parte actora para atribuirse la propiedad del terreno 

controvertido atravesaría fincas particulares que pasarían a pertenecer en parte a una y 

otra Comunidad vecinal, algo que es totalmente ilógico. 

3. Porque el trazado que sigue la línea recta no tiene ningún tipo de marca o 

identificación que permita concretarlo sobre el terreno. 

4. Tradicionalmente se venía considerando como linde entre ambos Montes comunales 

un camino que servía para dar acceso a los vecinos de ambos pueblos y que venía 

siendo utilizado indiscriminadamente por ellos, manteniéndose siempre los vecinos de 

Bustelo en los terrenos de una parte del camino y los de A Veiga das Meás en los del 

otro. 

5. Error en la fijación del lugar donde se supone que se encuentra el punto denominado 

“Vidueiro” o “Viduedo” porque a juicio de don Demetrio, este no se encuentra en el 

punto donde lo fija la Carpeta ficha, sin embargo, entiende que la solución de no 

modificar su situación es la más provechosa porque de lo contrario se llegaría a 

perjudicar a los vecinos de A Veiga das Meás. Deja claro este perito que si lo pone de 

manifiesto es simplemente para dejar constancia de la incorrección que en ciertos 

términos se puede apreciar en la Carpeta ficha citada.  

6. La línea divisoria de aguas, que es el elemento geográfico que se puede utilizar como 

referencia para fijar el linde, no transcurre ni por el camino ni por la línea recta, sin 

embargo, a todas luces está más próximo al camino que a la línea recta trazada por la 

parte actora y, en ciertos puntos, coincide exactamente con el trazado del camino. 
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7. El camino que se considera por la parte demandada como linde entre ambos Montes 

comunales es un camino histórico que data del año 33. 

 

En este punto debemos entrar a analizar las testificales practicadas en el acto del juicio. Por un 

lado, las propuestas por la parte demandante consistieron en la declaración de tres de los 

miembros de la Comunidad de Montes, por lo que su declaración debe ser interpretada 

partiendo de la inevitable vinculación que tienen con una de las partes implicadas en el litigio.  

Así, don Francisco Garrido Parada, que es vecino de A Veiga, y afirma que el linde entre 

ambos Montes va por el alto en línea recta, sin embargo, reconoce que tradicionalmente se 

creía que el linde era el camino, de hecho, nunca hubo discusión al respecto hasta ahora. 

Además, a preguntas del letrado de la demandada responde don Francisco que las fincas en 

las que cada uno de los pueblos dividió el Monte para su aprovechamiento nunca pasaron del 

camino, por lo tanto, el Monte Mayor propiedad de A Veiga das Meás siempre tuvo como 

límite el citado camino. Asimismo, este testigo afirma que hubo un acuerdo entre ambos 

pueblos firmado en los años 70 o 71 en el que acordaban que esa parte de terreno pertenecía al 

Monte de A Veiga porque la línea divisoria entre ambos Montes se acordó que se fijara en 

línea recta.  

La existencia de este acuerdo también se sostiene por el segundo de los testigos, don Higinio 

Diz Calvo, que también es comunero, y que afirma que el acuerdo está recogido en un papel 

que le contaron que existía pero que él nunca vio. En cuanto a su contenido tampoco está 

seguro porque por lo que le dijeron era que ese terreno pertenecía a su pueblo, pero no sabe en 

qué términos se desarrolló el mismo. Considera, asimismo, que el linde queda por encima del 

camino, que este en ningún caso se puede considerar como línea divisoria.  

Por último, don Ángel Diéguez, también miembro de la comunidad demandante, afirma sin 

lugar a dudas que el linde siempre fue el camino, que era lo que tradicionalmente los vecinos 

utilizaban para orientarse, sin embargo, es con la aparición de la citada carpeta ficha cuando 

empiezan a considerar ese terreno (por encima del camino) también de su propiedad. En 

cuanto a la vertiente de aguas, considera don Higinio que esta no se corresponde con el 

camino en todo su recorrido, pero sí en parte. 

 

Del acuerdo al que se refieren los testigos propuestos por la parte actora, en el que 

supuestamente ambos pueblos pactaron que el linde debía fijarse en línea recta, no hay prueba 
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alguna más allá de las declaraciones de los testigos que refieren haber oído hablar de él, pero 

no haberlo visto. Entre la documentación presentada por la parte actora acompañando su 

escrito de demanda se observa la carpeta ficha del Jurado Provincial de Montes en la que se 

incluye una comparecencia celebrada en Villardevós el 18 de marzo de 1.971 a la que asiste 

solamente don Eugenio Rodríguez Luis, por lo que es el único que firma el documento, y fija 

unilateralmente los límites del Monte comunal de A Veiga das Meás. 

 

Por otro lado, entre los testigos propuestos por la parte demandada estaban don Domingo 

André Fernández que no es miembro de la Comunidad de montes, de hecho, ya no vive en 

Bustelo, pero vivió allí hasta el año 67, defiende que el camino siempre fue la separación 

entre los dos Montes y se encontraban en el camino los vecinos de ambos pueblos, sin 

embargo, los vecinos de A Veiga nunca pasaban del camino hacía Bustelo y los de Bustelo al 

revés, nunca pasaban del camino hacia A Veiga.  

Esta misma afirmación la comparte don Manuel Fernández García, que tampoco es miembro 

de la comunidad de montes, pero vivió toda la vida en Bustelo. Don Manuel relata como con 

14 o 15 años (ahora tiene 87) llevaban el ganado a pastar a los terrenos del Monte comunal y 

siempre iban por el camino, de hecho, siempre fue este considerado como linde entre los 

terrenos que pertenecían a Veiga y los que pertenecían a Bustelo. Además, ninguno de ellos 

tuvo conocimiento del supuesto acuerdo alcanzado entre ambos pueblos entre los años 1970 y 

1972.  

Por último, don Francisco Salgado Martínez, sostiene que la finca 107 de su propiedad, linda 

con el camino y sus colindantes también son particulares pero el terreno es comunal, sin 

embargo, ninguna de las fincas pasa el camino hacía el otro lado, por lo que entiende que el 

camino es la separación. Defiende este testigo que el camino siempre fue el linde y que toda 

la vida se pasó con el ganado por allí, porque era lo que les servía como referencia a los 

vecinos de ambos pueblos. 

CUARTO. En base a todo lo expuesto debe concluirse que la parte demandante no ha 

aportado prueba suficiente sobre su titularidad del terreno discutido, mientras que la parte 

demandada ha podido probar de forma suficiente la existencia de una posesión inmemorial de 

esa parte del terreno a través no solo de los testigos sino también de la pericial practicada y 

ratificada en el acto del juicio. 

Todo ello en base a lo siguiente: 
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a) De la jurisprudencia analizada resulta que la Carpeta ficha del Jurado provincial de 

Montes no es una prueba fehaciente de la propiedad, linderos y ubicación exactas de 

los Montes comunales. Esto es así porque ciertamente dentro del terreno que considera 

propiedad de A Veiga das Meás hay terrenos privados, que ya de por sí deben quedar 

excluidos de la delimitación y que ni siquiera aparecen mencionados en la misma. Por 

otro lado, porque considera Viduedo un paraje cuando, según la más que razonada 

explicación ofrecida por el perito don Demetrio Espinosa, este realmente es un punto 

geográfico perfectamente identificado y que no ha cambiado desde la primera 

cartografía del año 33. Que si realmente se atendiera a los lindes fijados en dicha 

Carpeta ficha y se respetasen las referencias que aparecen en la misma, el propio 

pueblo de A Veiga das Meás se vería perjudicado porque la línea divisoria entre este y 

el término de Bustelo pasaría por terrenos que actualmente pertenecen 

indiscutiblemente a la actora. Además, la Carpeta ficha no señala expresamente que la 

línea de separación sea una línea recta, sino que fija una dirección determinada, sin 

especificar cómo debe ser trazada. 

b) De las declaraciones testificales practicadas en el acto del juicio resulta que la línea 

divisoria siempre fue el camino, de hecho, tanto los testigos aportados por la actora 

como los aportados por la demandada coinciden en este extremo. Distinto es que, 

posteriormente, y a la vista de la documentación obrante, puedan haber concluido que 

les pertenece un terreno que inicialmente creían que no era de su propiedad, pero el 

hecho determinante es que siempre creyeron que el camino era la línea divisoria y así 

lo respetaron.  

c) La razonabilidad de la postura adoptada por la parte demandada es evidente porque es 

absolutamente ilógico que la línea divisoria entre dos Montes comunales, cuya 

finalidad siempre fue el aprovechamiento vecinal y que datan de mucho tiempo atrás, 

se encontrase en un punto absolutamente imposible de reconocer y de encontrar, en 

medio de terrenos destinados a viñedos y cuyo uso se estaría dificultando al atribuirse 

una parte de la finca a un pueblo y la otra parte al otro. En este caso, es coherente 

entender que el camino es la línea divisoria por varios indicios que favorecen llegar a 

esta conclusión: por un lado, que las fincas que se hayan a cada uno de los lados 

terminan precisamente en el camino y nunca sobrepasan el mismo; que el camino en 
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determinados puntos se corresponde con la línea divisoria de aguas, accidente 

geográfico que puede servir como referencia para la separación física de los dos 

Montes; que el camino es el punto que da acceso a ambos Montes, de lo contrario, si el 

camino perteneciera al término de A Veiga das Meás los vecinos de Bustelo no 

tendrían acceso posible a las fincas que lindan con dicho término, sino que tendrían 

que pasar por las fincas de A Veiga para acceder a las suyas propias. 

d) La posesión inmemorial del terreno discutido por parte de la Comunidad de Montes de 

Bustelo viene también amparada por el hecho de que, según ha reconocido la actora, la 

comunidad demandada celebró en fecha 9 de abril de 2011 un contrato de cesión 

temporal de derecho de superficie en relación con dicho terreno, aportado por la parte 

demandada junto con su contestación a la demanda. Esto se llevó a cabo tras la 

incorporación de la parcela al Banco de Terras de Galicia. 

Como conclusión a todo lo anterior, no cabe atribuir la propiedad del terreno discutido a la 

parte actora al no haber esta podido acreditar su posesión inmemorial, por lo que la demanda 

debe ser desestimada en su integridad. 

QUINTO. En cuanto a las costas, al ser desestimada la demanda, procede su imposición a la 

parte demandante de conformidad con lo establecido en el artículo 394 de la Lec. 

 Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

 

FALLO 

 

Desestimar demanda interpuesta por el procurador don Antonio Álvarez Blanco en nombre y 

representación de la Comunidad de Montes Vecinales en mano común de A Veiga das Meás 

contra la Comunidad de Montes Vecinales en mano común de Bustelo, representada por el 

procurador don Evaristo Francisco Manso y, en consecuencia, absuelvo a la demandada de 

todos los pedimentos de la demanda. 

Todo ello expresa imposición de costas a la parte demandante. 
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